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PROCESO: VERBAL -DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SU 
CONSECUENTE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: JOHANA ANDREA MARÍN VERGARA 

DEMANDADO: ANDRÉS FELIPE PAREJA 

RADICADO: 17013 31 12 001 2024 00083 00 

ASUNTO: ORDENA ACLARAR SOLICITUD 
DESISTIMIENTO DEMANDA 

 
Al expediente digital de la referencia se ingresó un memorial allegado 
por la apoderada judicial que representa a la actora, a través del cual 

desiste de la demanda, petición que es coadyuvada por su poderdante. 
 

Revisado el expediente electrónico referenciado, aún no se encuentra 
integrado el contradictorio, siendo improcedente dar curso a la petición 
que convoca nuestro estudio. 

 
Por lo tanto, se le recomienda a la memorialista que debe utilizar el acto 
procesal propio para culminar este conflicto.   

 
NOTIFÍQUES Y CUMPLASE 

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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